Manipulación de la ley Antitabáquica
El tabaquismo es una adicción prevenible, controlable y tratable. En nuestro país, cada año mueren 40.000 personas por esta causa y de ellas, 6000 son fumadores pasivos. La primer herramienta para combatirla es la educación, que comienza en  nuestras casas.  Si como padres fumamos, estamos transmitiéndoles a nuestros hijos un mensaje totalmente ambiguo e incentivándolos a la adicción. Comienza como un juego, influenciado por las publicidades que seducen y engañan a los adolescentes, acompañado por un entorno social, víctima de la adicción . Sin darnos cuenta, caemos en manos de los efectos dependientes de la nicotina sobre el sistema nervioso, perdiendo nuestra libertad. El 80% de los fumadores se hace adicto antes de los 18 años. Es así como el cigarrillo conduce nuestras acciones, llevándonos a  invertir dinero en nuestro propio perjuicio, atentando contra el funcionamiento de todo el organismo. 
Entonces ¿Cómo se puede controlar esta epidemia?. Con ambientes 100 % libres de humo de tabaco, esta es la única medida científicamente comprobada que protege a todos. A los fumadores, ya que los estimula a dejar de la adicción y disminuye las consecuencias de la exposición a las 4000 sustancias tóxicas del humo; a los no fumadores, reduciendo el daño como fumadores de segunda mano. El humo de tabaco fue clasificado como “Cancerígeno de tipo A” por la  Organización Mundial de la Salud. Según un informe de la Asociación Norteamericana de Ingenieros en calefacción,  refrigeración y aire acondicionado, solo los ambientes totalmente libres de humo ofrecen una protección real. Por último los niños y adolescentes  también serían beneficiados porque evita el camino a la adicción, proporcionándoles una vida sana, exenta de humo. 
Desde hace más de un año, en el Congreso de la Nación duerme el proyecto de ley para controlar el tabaquismo que envió el Poder Ejecutivo. Entre las disposiciones se reúnen ambientes libres de humo en espacios públicos cerrados y de trabajo contemplando bares y restaurantes. Sin embargo en ambas cámaras se esta atentando contra la medida, incluyendo excepciones, como lugares preparados para fumadores con sistemas de ventilación o áreas para fumadores de 30 % de superficie; “esto es lo que las tabacaleras necesitan para invalidar la ley”, puntualizó el Dr. Ernesto Sebrié, experto en políticas de control de tabaco del Center for Tabacco Control Research and Education de la Universidad de California, EEUU. Como contrapartida, destacamos el  trabajo de los gobernantes de las provincias de Santa Fe, Córdoba y Tucumán al declararse 100 % libres de humo de tabaco mediante leyes provinciales. Esto constituye un punto de partida  para la sanción de una ley  nacional, “tengamos en cuenta que una ley débil terminará destruyendo las leyes provinciales y municipales que en casos como Córdoba, Tucumán y Santa Fé están funcionando muy bien y son un ejemplo para el país y  para el mundo” indicó Dr. Perazzo presidente de la Unión Antitabaquica Argentina.    

La industria junto a grupos fachada manipulados económicamente utilizan argumentos falsos tendientes a desarticular la legislación. Tengamos en cuenta que la implementación de ambientes libres de humo, no es una prohibición absoluta de fumar o “ley seca” tan sólo limita donde consumir. Por otro lado no es una persecución a los fumadores, sino por el contrario, forma una herramienta en la ayuda para reducir y abandonar el consumo.    
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